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"Año de¡ Centenar¡o de Machu p¡cchu para El Mundo,,
"80o Aniversar¡o de San ls¡dro.,

RESOLUCION DE ALCALDTA NO

EL ALCALDE DE SAN ¡STDRO;

VISTO:

setiembre de 2011, emitido por n."-t:,állTg¿]illi];3ll,l;1,1"1.*.',rrfá:i:*"r""":ffi:,1jfl:
t¡empo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesado desde el año 1986.

CONSIDERANDO:

mazo de 2011, se resuerve en,, o.,,3li.rlili3,Tj8*ffiJ#??fl"-álTlÍLT.tÉ,:"r:Ti:"9:i;
y evaluación del reconocimiento del t¡empo de servicios para el personal que estuvo."ó¿o ¿e.á" áiáñl1986"; la cual estará conformada por ros señores viáor noineió c¿'ra"n"". céi""i" ili;;;;;Humanos, Alberto vérez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Luis úarderram" no"ir"i,Repfesentante del SITRAMUNSI y don Antonio Tarazona n"fn¿n - Representante del SITMMUNSI(suplente).

derecha 20de jun¡ode 2011. n o"*.?fi,Ifli1l5:.,ffifl::Tj"irHi.'fi?:i:-..:i,3:;""?#Jf:
el.lo: le99j9l personales por ra subgerencia de Adm¡nistrac¡ón de personar, Bienestar y oesarrofll-ñiobten¡do (75) casos de trabajadores -en.esa situac¡ón- que estuv¡eron ceiaoos ¿esoe er in" róiio vrerncorporados a partir del año 1991, determinándose el tiempo de cese real durante el periodá
¡nd¡cado:

en ros respect¡vos resajos personares,.o:"jr::il''fi: fr 3ilr"Xirl,;ii"3"JlflftTil":fl:ljff,;:i:l
cesados en el trabajo por er Arcarde de ese entonces, y que conlevó a que ros 

"r".u¿o, 
¡nt"ió*¡árán

*:,ld-T, 1" -l*¡ón de Amparo soricitando ra rest¡tui¡ón de sus derechos rabofares contra estaMun¡c¡palidad, t¡empo después y por mandato judiciat amparanOo sui reclamos, lograron ,", ,"prártoii
lf puestos de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

eue, med¡ante el Acta No 02 de fecha 28 de junio de 2010, laen cuest¡ón. acordó ras acciones y prazos a segu¡r en tofno ar reconocimiento der tiempo depara el personal que estuvo cesado desde el año 19g6:

1s de jur¡o de 2011 ra c","n.¡" ¿3'is'jJo"rtl,.tÍ,ll'Jl,i,lJ:Í-;*1-"?lt,*;:#{ü:i3"Jfii
reconocimiento del tiempo de servic¡os para er personar que estuvo cesado desde er año rség, oJi"unaóque, de acuerdo con ra naturareza tu¡t¡va de ios derechos constitüionares ¿er trauara¿or, brüáJe erreconoc¡m¡ento en cada caso en concreto a ros trabajadores cesados en esa ¿p"* 

"r1¡érpo 
o'" i"J.¡",
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San Isidro,

0 6 0cI. 2011

del período en el que estuv¡eron cesados arbitrariaménte:

:1Tj:1"j""j^":l lxle]i::l para et reconoc¡m¡ento det tiempo de servic¡os para et personat que estuvodesde el año 1986;

existe como precedente administrat¡votf;.ilfiifr?¿"ii;:?:?:lH'#li#: i:1',*il,?i"**l3;,rff;parte de la Mun¡cipalidad de san rsidro, para efectos der cómputo de qu¡nquen¡os, iegún Acta r,r. bs-2006-SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006;

gry/M9r de recha 20 de junio de 
^?lj; 

#i3.?Lti""l**,liffif;?,,J,1 ,j,Íii;i?t"":Í:,t;
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"Año del Centenario de tvlachu picchu para El ¡4undo,,
''80o An¡versar¡o de San Isidro,,

representantes der sindicado o" ,..0.;?llJililtil ff:il::rtá: 3.""l::f"l:"iii#,t 3::táJ::
Juradas por el per¡odo de cese del personal comprend¡do en la relac¡ón oe tráoajao-ores .;;";";;l
año 1986, para ser cons¡deradas como tiempo de servic¡os, en el cuar se un.u"niru incluioo (a) ei(a)
servidor (a) VALDMESO VALDMESO UOlrl¡Cn VrqfOin;

Que, med¡ante et Memorando No 812-2011-O9OO-RH/MSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, ra cerencia de Recursos Humanos eraboró er cuadro de tiemio de
serv¡c¡os del personal cesado en el año 1996, que en este caso corresponde reconocer el tiempo dá
:9iYfio: de 13 años, 1 mes y 16 días, at (a ta) serv¡dor (a) VAI_DMESO VALD¡VTESO I,{Oñ¡CA
VICTORIA;

Que, med¡ante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, se
determ¡nÓ para que med¡ante un ¡nforme suscrito por los integrantes de la Comis¡¿n se remita á la
G-erencia t\4unic¡pal del reconocim¡ento del t¡empo de servic¡os ai personal que estuvo cesado desde el
año 1986 y reincorporado a partir del año 1991, acompañando los proyectos ¡nd¡vidua¡es de Resolución
de Alcaldía de 79 servidores para la rev¡sión y visación corresDond¡ente.

por ra procedenc¡a der reconocimientoQH'#"Í:il""t"::Hii,:rlli":i",,?E::"f"il:::,l""Tlg3:
desde el año 1986, hasta ra fecha de su reincorporación o rerngresó a ra Eniidad, ."gün .orr"rponáu un
cada caso; conforme a ro determinado por parte de ra Gerencia-de Recursos Humanos.

med¡ante Informe No 1235-2011-0400 off);!;ttu"oo 
a lo op¡nado por la Gerencia de AsesorÍa Jurídica

Que, con las visaciones de las Gerenc¡as de Recursos Humanos y
la Gerencia de Asesoría Jurídica, asÍ como de la Gerencia Mun¡cipal, y;

atr¡buciones confer¡das en el
[4unicipalidades;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las
artkulo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 i Ley Orgánica de

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO._ RECONOCER el t¡empo de servic¡os
cesado desde el 01 de diciembre de 1986 al 17 de enero de 2000, 13 años, 1 mes ydías, al serv¡dor (a) vALDrvIEso vALDIvIEso MoNIcA vrcronrÁ, conforie a los

iderandos precedentes.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a las Gerenc¡as de
Recursos Huma.nos y Planea miento,- presupuesto. y Desarrolo corporativo er cumprimiento de ra presente
resollción según su competenc¡a funcionar; así como, poner en conocimiento de ra misma at 1a Lajprop¡o (a) servidor (a).

REGISTRESE, COMUITIQUESE Y CUMPLASE

&

á*t;:\
LWJ

f-"'j"'%

ffiv


